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.NFORME DEL COMISARIO AÑO 2013 

TS 

ACCIONISTAS JE PALO ALTO 
Cudad - 

20 mp serio a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Companras y la 

Resomción No 92 1430014 de octubre 13 de 1992 de la Supermtendencia de 

Compañias ¡cferente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 

Comisarno ntesento mu informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

informacion pp, csentada por la Administracion en relación con la situacion financiera 

y el desempeno de las operaciones de la Compania por el ejercicio economico 
ionade al +1 de diciembre del 2013 

2 La pizparacion y presentación de los Estados Financieros son 1esponsabilidad de la 

Adinistracicr de la Companra, así como el diseno, la implementacion y el 

Mañieriimier + de controles internos relevantes para la preparación y presentacion 

e uhos esti3os financieros Mi responsabilidad es expresar una opinion sobre los 

dos finanueros de la Compañía, basada en la revision efectuada y, sobre el 

ey lave por parte de la admimstracion de las normas legales estatutarias y 

reglamenta. 139 asi como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

   

3 Los Accionistas han decidido la disolución de la compañía En tal virtud no se han 

apiicado las Nurmas Internactonales de Información Financiera por no se: empiesa 

en marcha 

4 en riopmis el estado de situación financiera presentan razonablemente, en 

tovus ,0s asorctos significativos, la situación financiera de PALO ALTO al 31 de 

duembre 40, 2013 

 


